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Asunción, 19 de junio de 2017.

SUiIARIO ADiIINISTRATIVO ¡I{STRUIDO A LA FIRilA UNIPERSONAL ¡NFONORTE DE
tt|ARcto RueÉN ren¡s AGUTLERA coN RUc N' 45s4zg7-9, EN EL mARco DE LA
ucrlclóu pueucl NActoNAL N" 0zl20i5 pARA LA "noeulslclót¡ DE TEXT¡LES y
VESTUARIOS" PLURIANUAL CONVOCADA POR EL COi,IANDO LOGISTICO - CENTRO
FINANCIERO N" 5 - i'INISTERIO DE DEFENSA NACIONAL . ID N' 290.921.

VISTO

El expediente caratulado: "SUMARIO ADMINISTRATIVO INSTRUIDO A LA FIRMA
uNlpERsoNAL t NF9N1RTE DE MARCto nuaÉN rerus *GULERA coru RUc N" 4554Ts7-
B, EN EL MARCO DE LA LtctrActóN púBLtcA NACToNAL N" o7no15 qARA LA
"noeutstctóu DE TEXqLES y vEsruARtos" ?LURIANUAL coNvocADA poR EL
COMANDO ¿OG/SI/CO - CENTRO FINANCiERA N' 5 - MINISTERIO DE DEFENSA
NACIANAL - lD N' 290.921"i la providencia de fecha 16 de junio de 2017 , a través de la cual se
d|SPONC: "... LLÁMESE AUTOS PARA RESOLVER.

CONSIDERANDO

La Ley N' 2051103 "De Contrataciones Públicas", crea la Unidad Central Normativa y
Técnica (UCNT) y le oto$a la'facultad para didar disposiciones administrativas para el adecuado
cumplimiento de la Ley y su Reglamento

Atendiendo a lo previsto en el Art. 72 y concordantes de la Ley N" 2051/03 'De

Contrataciones Públicas" y su Decreto Reglamentario N" 21909/03, de ser ciertos los hechos
denunciados ante esta Dirección Nac¡onal, los oferentes proveedores o contratistas que ¡ncurran
en los supuestos del refer¡do articulo, podrían ser pasibles de las sanciones previstas en la Ley
de Contrataciones Públicas, por lo que corresponde la insfruccíón def pertínente sumario
administrativo para Ia investigación y esclarecimiento de los mismos.

A través de la Ley 3439/07 se crea la Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas, que
en su Art. 30 ¡nciso m) establece entre las funciones de la DNCP, la de sancionar a los oferentes,
proveedores y contratistas por ¡ncumplim¡ento de las disposiciones de esta ley, en los términos
prescriptos en el Título Séptimo de la Ley No 2051/03'De Contratac¡ones Públicas'.

La misma Ley 3439/07 en su Art. 8o faculta a la Dirección Jurídica a sustanciar los
procesos de instrucción de sumarios, protestas, avenimientos, ¡nvestigaciones o denuncias. --

La presente investigación se in¡ció a partir del Memorándum DJ N'506/2016 de fecha 19
de abril de 2016, por el cual la Goordinación de Procesos de la Dirección Jurídica de la DNCP
remitió el Memorándum DNCP/DVC N' 143116 por el cual la D¡recc¡ón de Verificación de
Contratos comunicó sobre supuestas inegularidades en el marco del llamado de referencia en el
cual part¡c¡pó la firma unipersonal INFONORTE de Marció Rubén Feris Aguilera.-----------

En atención a las supuestas irregularidades denunciadas esta D¡rección Nacional, por
Resolución DNCP N" 94012017 de fecha 22 de marzo de 2O17 ha ordenado la apertura del
sumario correspondiente a la f¡rma INFONORTE DE MARCIO RUBEN FERIS AGUILERA CON
RUC N' 4554737 -8, en los términos de lo dispuesto en el Art. 72" de la Ley N' 2051/03.
Asimismo, se ha proced¡do a la designación del Juez Instructor a los efectos de sustanc¡ar y
dirigir el presente procedimiento sumarial, en virtud a
N' 21.909/03. (fs. 831/832).
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Es así que, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 109' del Decreto N' 21.909/03, se ha
emitido el A.l. N" 351/2017 de fecha 22 de ma¡zo de 2O17, en el cual se ha individualizado
cla¡amente el cargo que se le imputa, ya que presum¡blemente la firma unipeEonal
INFONORTE de üarcio Rubén Feris Aguilera, habría actuado con mala fe al haber
presentado la Ga¡ant¡a de Fiel Cumplimiento de Contrato fuera del plazo legal establecido,
habiéndose enmarcado la conducta en el supuesto establecido en el inc. c) del Art. 72'de la Ley
N'205'1/03. lgualmente, fue fijada la aud¡encia de descargo para el dia 10 de abr¡l 2017 a las
08:00 hs. teniendo en cuenta la disposición establec¡da en el Art.21" del Decreto N" 7434111.
(fs 833/834) ----

Tanto la Resolución DNCP N' 94Ot2O17 como el A.l. N" 351/2017. fueron notificados a la
firma sumar¡ada a través de la Nota DNCP/DJ N' 3083/17 de fecha 22 de marzo de 20'l7, siendo
rec¡bido por la firma en fecha 24 de marzo de 2017. (fs.388).----------

Prosiguiendo con los trámites procesales se llevó a cabo la audiencia de descargo en
fecha l0 de abril de 2017, s¡endo las 08:00 horas, según acta labrada en autos, compareciendo
el Sr. Marcio Rubén Feris Aguilera, en representación de la firma unipersonal INFONORTE, quien
manifestó: "..-En este acto presento mi descargo por escrito el cual consta de cinco (5) fojas y Ia
constanc¡a clel SIPE . (fs. 387/388).

En su escrito de descargo la sumariada manifestól 'DESCARGO. Previamente a las
explicaciones que haré en esfe escnto de descargo, quiero man¡festar y dejar en claro que la
firma que represento cumplió con el contrato cabalmente tanto en tiempo como en forma, y que
la apeftura del presente sumar¡o obedece supuestamente en haber presentado la garantía de
fiel cumplimiento de contrato fuera del plazo legal establecido, por Io que presumen que he
actuado de mala fe de conformidad al att. 72 inc. C de la ley 2051/03 de Contntación Públicas.
// Primeramente niego, en forma categórica todos los hechos imputados y especialmente que yo
Marció Ruben Feris Aguilera en representación de Ia f¡rma INFONORTE, haya actuado con
mala fe en Ia presentación de la garantía de fiel cumplimiento del contrato en el marco de Ia
LIC'TAC'ÓN PITBLICA NACIONAL N"O7NO15 PARA LA "ADAU'SICIÓN DE TEXTILES Y
YESTUAR'OS" PLURIANUAL, CONVOCADA POR EL COMANDO LOG'SNCO- CENTRO
F,NANCIERO N" 5- MINISIERIO DE DEFENSA NACIONAL- lD 290921. // Lo único cieño y
verdadero son los siguientes f,6cl,os que paso a exponer detalladamente. // ' El 28 de octubre
del año 2015, he suscrhfo con Ia entidad contratante el conespondiente contrato de
adjudicación.. El 10 de noviembre de 2015, he sol¡c¡tado pronoga para la presentación de Ia
garantía de fiel cumplim¡ento de contrato. * El 11 de noviembre de 2015, Ia entidad contratante
me comunica la concesión de 20 días calendario para Ia presentac¡ón de la póliza
coffespond¡ente. " El 27 de noviembre de 2015, he presentado a Ia entidad contratante la póliza
N' 31.1509-0004875.0000 cuya v¡gencia es a pañ¡r del 28 de octubre del año 2015 (desde la
firma del contrato). // Con relac¡ón a ,as órdenes de compra: * El I de noviembre de 2015 he
recepcionado las órdenes de compras N" 289, 290, 291, 293. ' El 11 de noviembre de 2015 he
entregado /os óienes requeridos en las órdenes de compra N" 289, 290, 291, 293. // Resufta
¡mpoñante destacar que en todas las órdenes de compra, se estableció el plazo de 2 días hábiles
para la entrega de /os bier¡es sorb¡fa dos, a lo que se d¡o estricto cumplimiento conforme se puede
obseruar en las coffespondienfes ac¿as de entrega. // Ahora bien, adentrándonos al fondo de la
cuestión, es prudente partir primeramente de la normat¡va 2O51/O3, el cual establece lo s¡guiente
con relación a las garantías de fiel cumplimiento de contrato...Att. 39" de Ia Ley N" 2051/03
establece gue "Los proveedores y contrat¡stas deberán entregar la garantía de cumplimiento del
contrato a más tardar dentro de los diez días calendarios sigu¡entes a la firma del contrato, satvo
que la entrega de los áienes o ,a prestación de los dentro del cltado
plazo, y Ia conespond¡ente al anticipo, se presentará
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igual manera el Pliego de Bases y Condiciones estableció lo siguiente en su sección lV, punto
17.1 ...[El valor de Ia Ganntía de Fiel cumpl¡m¡ento de contrato, es de l0 (diez) % del valor total
del contrato- La Garantía de Cumpl¡m¡ento de Contrato deberá ser presentada por el Contrat¡sta
dentro de los diez (10) días calendaios siguientes a partir de la fecha de suscripción del Contrato.
El Contntante podrá solicitar por Nota, cuando considere necesario, la ertens¡ón de esta
garantía al Proveedon astando esfe obrigado a presentarla dentro del plazo de cinco (5)
días calendarios a pañir de Ia recepción de Ia solicitud. // La falta de presentac¡ón de Ia
extensión en el tiempo estipulado, será considerada incumplimiento contractual y facultará al
Contratante a la ejecución de esta garantía. // La no presentación de la extensión de la Garantía
de Fiel Cumplimiento de Contrato será causal de rescisión de contrato por causa imputable al
Contratista o Proveedorl. // También resufta impoúante traer a colación que existe una GUIA DE
GESTION DE GARANI|AS emü¡do por la Dirección Nacionat de Contratac¡ones Públicas e! cuat
tiene como objeto servir de or¡entación a las Ent¡dades Contratantes en cuanto a /as sorbitudes
de mantenim¡ento y ejecución de las garantías que deben rend¡rse en los procesos de
contntación, de manera a salvaguardar mediante una adecuada gesflón /as inversiones
públicas. // En ese sentido, la GUIA DE GESI/ON eslab/ece que, si la garantía es presentada
tardíamente, pero antes de emitida la Resolución de Revocación de Adjudicación, y ella
tiene plazo de vigencia Íetnoactivo o enmarcado en los plazos de v¡gencia tegales, podrá
la convocante aceptar la garanüa si fuere más favo¡able a sus rrrf€reses. // Lo ¡mpoñante es
el compromiso sobre el plazo de cobertura, que sl es presfado retroactivamente significa que la
garante cubriría ¡ncumplimiento aun odg¡nado con anteioddad a la emisión, s¡emprc que se
encuentre dentro del periodo de v¡genc¡a, por Io que a pesar de haberse real¡zado
posteriormente, se está dando cumplimiento a lo que quiere la ley con la imposición de la garantía
de cumplimiento que es, resguardar al estado de ,os daños que pud¡ere causarle el no
cumplimiento de contrato por pañe de las adjudicatarias. // De todo lo mencionado se destaca lo
siguiente, la presentación de la garantía de fiel cumplimiento de contrato puede ser presentada
posteriormente a los 10 días de haber firmado el contrato, siempre y cuando su solicitud se
real¡ce en tiempo y forma y sea autorizada por la ent¡dad contratante, esto lo autor¡za el prop¡o
Pliego de Bases y Condiciones, el cual es la ley que regula y establece /as paufas del presente
proceso l¡c¡tator¡o, además el Pl¡ego fue controlado y autorizado a su levantamiento al Poñal
Público por vuestra Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, por lo que Ia normativa
¡nterna es completamente valida. // la prop¡a ley 2051/03 exime de la presentación de la ganntía
de f¡el cumpl¡m¡ento de contrato cuando la prov¡s¡ón de los b¡enes adjud¡cados se haya realizado
antes de Ia emisión de Ia conespondiente póliza, por Io que en el caso pafticular, los bienes
entregados por mi pañe, anfes de la presentación de la póliza se enmarcan dentro del
presupuesto del att. 39 de la ley 2051/03, además de ello, ante cualquier eventualidad estos
igualmente están proteg¡dos con Ia garantía de f¡el cumplim¡ento de contnto presentada por mi
pañe, ya que la vigencia de Ia póliza es del 28 de octubre de 2O15, fecha en que fue suscripto el
contrato. // Vuestra propia lnstitución, mediante Ia GIJIA DE GESI/ON DE GARANTíAS, el cual
es un documento oftcial, RECOMIENDA a las instituciones p(rblicas, si esta fuere más favorable
a sus ,nfereses, aceptar la garantía de fiel cumplimiento de contrato inclusive antes de emitida la
Resolución de Revocación de Adjudicación, siempre que tenga plazo de vigencia retroactivo o
este enmarcado en los plazos de vigencia legales. // Entonces, asumida una postura oficial y
establecida ésta en una guía para las lnstituciones Públicas del Estado Paraguayo, surge la gran
¡nterrogante del porque vuestra inst¡tución realiza la apeñura de un sumario administrativo sobre
hechos que son dejados a la d¡screc¡onalidad de cada entidad contratante cuando estos crean
mas convenientes aceptados o no para sus ¡ntereses. // La apeñura del presente sumar¡o genera
una arbitraiedad y hasta se podña decir que ex¡ste parc¡al¡dad man¡f¡esta hacia mi empresa,
puesto que ordenan Ia apedura de un sumario administrativo contrad¡ciendo sus proprbs
recomendaciones en un documento ofrc¡al de la ent¡dad
Ios hechos y los derechos que me asisten, se denota a
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actuado con mala fe, pues he solicitado dentro del plazo correspondiente una prónoga para la
presentación de la garantía de fiel cumplimiento de contrato, lo cual fue concedido por la misma
ent¡dad contratante. También se demuestra el cabal cumpl¡m¡ento en las provisiones de ,as
mercaderías solbifadas tanto en t¡empo como en forma, esa s¡tuac¡ón descaña todo tipo de
mal¡cia o temer¡dad, además la mala fe se desfaca porque quien formula una pretensión, sabe
que Ia misma carece de fundamentos reales, lo que obviamente no se da en el presente caso.
Los acfos voluntarios real¡zados por mi pañe, fueron ejecutados con discemimiento en Ia
creencia de Ia buena fe. // INEXISTENCIA DEL DAÑO O PERJUICIO // EI añ. 73 de ,a tey
2051/03, es muy claro al establecer que Ia Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas
impondrá /as sanciones considerando: a) los daños o perjuicios que se hub¡eran producido o
puedan produc¡rse a los organ¡smos, a /as entidades y a las munic¡palidades; b) el caracter
intencional o no de la acción u omisión const¡tut¡va de Ia infracción; c) la gravedad de la
infracción; y d) la reinc¡denc¡a del ¡nfractor. // En ese sentido, para poder ¡mponer las sancrbnes
esfabrecldas en el añ. 72 de la ley 2051/03 es necesanb conoborar que el actuar de Ia firma
oferente haya ocasionado un daño o perjuicio concreto o cieño, para ello es necesario que Ia
patte afectada demuestre a través de los medios probatoios el daño real ocas¡onado, tal como
lo exige el aft. 72 inc. 'c". // Conforme a lo expresado en el párrafo precedente, no se visualiza
que se hallen reunidos /os requlsllos de los a¡tículos 72 y 73 cle la Ley 2051 , es mas la propia
contratante med¡ante nota obrante fs. 690 de autos, comun¡ca que mi firma ha cumplido con el
contrato N" 132 en tiempo y forma, no ex¡st¡endo daño o perjuicio para la institución durante el
cumplimiento contractual, por lo que, Ia entidad no sufrido daño o perjuicio alguno, requ¡s¡to
¡nd¡spensable para imponer una sanción, tampoco el caÉcter intencional ha podido ser
establecido y no existe antecedentes de que la f¡rma haya sido anteiormente sancionada. //
PRUEBAS. Documentales. Constancia del SIPE. // CONCLUSIÓN. En las cond¡ciones
referidas, se comprueba a todas luces, que no he presentado la póliza fuera plazo, por lo que,
no existió dolo o mala fe en mi conducta, en ese sent¡do corresponde sobreseer a Ia firma
sumariada, por no exist¡r daño ni perjuicio a Ia entidad convocante. // Los fundamenfos expuesfos
como defensa, son realmente valederos porque en ningún momento he actuado de mala fe a
viabilizar a través de una ofefta, más aún teniendo en cuenta que no obra antecedenfes nuestros
negativos en registro alguno. // PETITORIO // Por tanto, a V.5., pido: 1. Me tenga por presentado
en el carácter invocado y por constituido mi domicilio en el lugar señalado, otorgándome la
¡nteruenc¡ón de ley. 2. Tenga por presentado el descargo y por ofrecidas /as pruebas. 3.
Opoñunamente, dicfe resolución sobreseyendo a la A LA FIRMA UNIPERSONAT ,NFONORIE
DE MARCIO RUBEN FERIS AGUILERA CON RUC N" 4554737-8, por así coresponder en
derecho. // Proveer de conform¡dad y Será Justicia".(sic). (fs. 389/394).

Por Resolución DNCP N" 1575t2O17 de fecha 18 de mayo de 2O17 , ésta Oirección
Nacional dispuso Des¡gnar al Abg. Javier Garay Servín, en sustitución del Abg. Ruben Medina,
para sustanciar el presente sumario administrativo. La resolución fue notif¡cada a la firma
sumariada mediante Nota DNCP/DJ N" 5.083/17 de la misma fecha 18 de mayo de 2O17. (fs.
395/397) --------

GRITERIO DE LA DIRECCION NACIONAL DE CONTRATACIONES

En el presente Sumario, conesponde proceder al estudio del caso en concreto y verif¡car
si Ia conducta de Ia firma UNIPERSONAL INFONORTE DE MARCIO RUBEN FERIS
AGUILERA CON RUC N'4554737-8, se encuentra subsum¡da en el ¡nc¡so c) del artículo 72 de
la Ley 2051/03 "De Contrataciones Públicas", a los efectos de la aplicac¡ón de una sanción
adm¡n¡strativa si así correspondiere.
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Primero es necesario realizar una exposición cronológica de los sucesos para contar con
un panorama más preciso de los hechos y posteriormente concluir sr ex¡stió mala fe imputable a
la f¡rma sumariada.

Por medio del Memorándum DNCP/DVC N'143/16 de fecha 18 de abr¡l de 2016, la
D¡rección de Verificación de Contratos de la DNCP remitió la Verificación del Contrato suscr¡pto
entre el Comando Logistico UOC N'5 - Ministerio de Defensa Nac¡onal y la f¡rma unipersonal
INFONORTE de Marcio Rubén Feris Aguilera, al cual adjuntó el Informe Contractual DVC N"
1612016 y la Evaluación de Descargo N' 2412016.------

Por Resolución N' f26r15 de fecha 19 de octubre de 2015, el Comando Logistico
resofvió adjudicar a la f¡rma unipersonal INFONORTE de Marcio Rubén Feris Aguilera, los ltems
N'I Trajes Camuflados con Kepis (capital) y Chapeu y pañoleta (lnterior), N'5 Colchones con
Almohada, N' 10 Trajes de gabardina verde olivo con birretes con vivo, N' l5 Campera
impermeable v/o, N' 33 Cordón de color negro de 1,80 mts de largo par bota de uso militar, N'
34 Cordón negro de 60 cm de largo para zapato, N'35 Cordón de color beige de 1,80 mtrs de
largo par bota táctica m¡l¡tar, N" 40 Cuerina, N'41 Entretela de hilo, N'42 Entretela s¡ntetica, N"
57 Goma N'6 para contraplantilla de bota, N'59 Cinturón para franco con tiro largo y corto con
juegos completos, N' 60 Cinturón para franco sencillo con juegos completo, N' 67 Hilo negro N"
60/1500 mtrs, N" 68 Hilo overlock N'50/2000 mks, N'69 Hilo parado N'61/30 mtrs, N'75 Pilotín
impermeable para lluvia, N'79 Poliuretano o espuma (uso para boca del caño de bota), N'88
Tela gabardina para licenciado, N' 99 Toldo de carpa pvc tamaño grande, N" 100 Toldo de carpa
pvc tamaño chico, N" 109 Vaqueta hidrofugado color beige, N' 110 Hilo N'30, N'111 Hilo N' 40,
N' 1 l2 Hilo N' 8, N' 1 l5 Tela eva con antimicótico, por un monto total de un mil setecientos
ochenta y cinco millones setecientos noventa y siete mil setecientos guaraníes
(Gs.1.785.797.700).

En fecha 28 de octub¡e de 2015 fue suscr¡pto el Gontrato N'1322015 entre ambas
partes, la vigencia del mismo fue fijada desde la firma hasta el 31 de d¡ciembre de 2016..-.----

En fecha 03 de noviembre de 2015, el Comando Logístico - Centro Financiero N'5
em¡tió las Ordenes de Compras N' 290, N" 291 y N" 293, siendo recibidas por la firma unipersonal
INFONORTE de Marcio Rubén Feris Aguilera en fecha 09 de noviembre de 2015 (ts.3721322).--

A través de la Nota N" 110/2015 de fecha 09 de noviembre
Logístico - Centro Financiero N'5 sol¡citó la presentación de la póliza

de 2015, el Comando
de garantía a la f¡rma

unipersonal INFONORTE de Marcio Rubén Feris Aguilera. (fs. 481 ).

En fecha 10 de noviembre de 2015, firma unipersonal INFONORTE de Marcio Rubén
Feris Aguilera remitió una nota a la Contratante, expresando lo siguiente: '...so/iclfamos nos
exp¡da una prónoga para Ia presentación de dicha póliza debido a que, he extraviado mi
documento de identidad, y por tal motivo Ia compañía aseguradora no podrá entregarme en la
fecha conespondiente... Además de lo ya expresado anter¡ormente sol¡c¡tamos d¡cha pronoga
considerando que ya me encuentro sum¡n¡st,/ando la totalidad de /os brbnes que me fueron
sor,b,lados en sus respecfMas ó rdenes de compra.. ." (sic) (fs.482).

En respuesta a dlcha solicitud, en fecha 1 1 de noviembre de 2015, el Comando Logistico
- Centro Financiero N' 5 remitió la Nota N' 1 15/2015 manifestando: " ...Considerando /as razones
expuesfas, se concede el plazo máximo de 20 (quince) (sic) calendarios a partir del día siguiente
de la emisión de la presente nota... " (sic) (fs.483).
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En fecha 27 de noviembre de 2015, fue emitida la Póliza N' 31.1509.0004875.0000 por
el Grupo General de Seguros S.A., con vigencia desde el 28 de octubre de 2015 hasla el 31 de
diciembre de 2016 (fs. 682).

El Informe Contractual DVC N"16/2016 y la Evaluación de Descargo N'24/16, en uno de
sus puntos, concluyó: '...4.4. La póliza de fiel cumplimiento de contrato no fue entregada en el
plazo de 10 (diez) días siguientes a la firma del Contrato, exqido en la cláusula novena del
contrato y en el Añ. 39 de la Ley N' 2051/03..." (sic) (fs.26,35/38),---

Ahora bien, analizados los antecedentes y en v¡sta de que ex¡stirlan indicios de supuestas
inegularidades cometidas en el marco de la contratación de referencia, la Direcc¡ón Jurídica de
la DNCP, en fecha 12 de diciembre de 2016, ordenó la suspens¡ón de la investigación previa y
remitió los antecedentes al Dpto. de Investigac¡ones de la DNCP, a fin de que determine la
regularidad o no de la adjudicación (fs.819/823),-----

En fecha 25 de enero de 2017, el Dpto. de Investigaciones de la DNCP concluyó la
investigación de of¡cio, declarando la inegularidad de la adjud¡cac¡ón del llamado de referenc¡a
a través de la Resolución DNCP N' 273117 y, en fecha 03 de febrero de 2Q17 , remitió los
antecedentes del llamado de referencia.

En fecha 06 de febrero de 2017 , el
de la suspensión de la invest¡gac¡ón previa.

Departamento de Sumarios ordenó el levantamiento

Análisis

Descripta la cronología de los hechos, corresponde analizar detalladamente la conducta
dE IA fiTMA UNIPERSONAL INFONORTE DE MARCIO RUBÉN FERIS AGUILERA CON RUC
N" 4554737-8, a los efectos de determinar si la misma podría encuadrarse en el supuesto
establecido en el inciso c) del artlculo 72 de la Ley 2051/03 "De Contrataciones Públicasi" en
razón a que la firma sumariada presumiblemente habria actuado con mala fe, ya que habria
presentado la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato fuera del plazo legal establecido en el
Art. 39' in fine de Ia Ley 2051/03'De Contrataciones Públicas".-

El Contrato 132/15 fue firmado por las partes en fecha 28 de octubre de 2015, con
vigencia al 31 de dic¡embre de 2016. Conforme la Cláusula Novena la Garantía de Fiel
Cumplimiento de Contrato debía ser presentada a más tardar dentro de los l0 (diez) días
celendarios siguientes a la firma del mismo. Entonces, haciendo un simple cálculo la fecha tope
para presentar la mencionada garantía de cumplimiento de contrato vencla en fecha 07 de
noviembre de 201 5.--::-

Sin embargo, en fecha 09 de noviembre de 2015, la Contratante sol¡c¡ta a la firma
Proveedora la presentación de la mencionada garantía de cumplimiento de contrato. La firma a
su vez, en fecha 10 de noviembre de 2015, requiere a la Contratante una prórroga para la
presenlac¡ón de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, argumentando extravío de
documento de identidad, y que ya se encontraban suministrando la totalidad de los b¡enes que
le fueron sof icitados. ffs. 48'11482\

'L¿ 0ir€6c¡ón Nebnd de Contabdones Públic6 (DNCPJ podÉ inhebililer tempodm€nle e lo5 hesañ6,
por r€60luoón qu€ 53rá publicada sn €l &gano de publiceión oñcid y en el Sisbma de lrformd
contráe¡ón o cdebrú conlralos reglldos por €6h ley, cuandor ... b) los povoedo|Bs o contr¿tstas
y que, como consecuercia, calsen daños o perjuicios al oeenismo, entdad o municipalided de que
que -lúen con ddo o male l€ €n elgún pmc6dimi6nb de conHeción, Bn lec€lÉür&ión d€lcontálD
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Así las cosas, en respuesta a la
de fecha 1 1 de noviembre de 2015, se
máximo de (quince) días calendar¡os a
de cumpl¡miento de contrato. (fs 483).

Gont. Res. DNCP Nú'l.9l7 rl7

solicitud real¡zada a la Contratante, por Nota N" I 15/2015
comunicó a la f¡rma Proveedora la concesión de un plazo
partir del siguiente día pala la presentación de la garantía

Ahora b¡en, es importante resaltar aquí que el plazo de diez (10) días establecido para la
presentación de la garantía de fiel cumplimiento del contrato, feneció en fecha 07 de noviembre
de 2015. Sin embargo, la firma Proveedora en fecha 10 de noviembre de 2015, sol¡c¡to prónoga
para la presentación de la citada garantia, luego de haber transcurrido tres (3) días de
vencido el plazo legalmente establecido y posterior al reclamo efectuado por la
Contratante en su Nota de fecha 9 de noviembre de 2015.

En fecha 27 de noviembre de 2015, fue emitida la Póliza N" 31.1509.0004875.0000
(cAUclÓN/SUil,Y/O SERV.-GTIA.ADJUD.), por el Grupo cenerat de Seguros S.A., con
vigencia desde el 28 de octubre de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2016. Capital Máximo
Asegurado de Gs. 178.579.370. (fs. 682).

La sumariada refirió en su descargo: ".--H 27 de noviembre cle 2015, he presentado a la
entidad contratante Ia p6liza N' 31.1509.0004875.0000 cuya vigencia es a pa¡7¡r del 28 de
octubre del año 2015 (desde la finna del contrato). // Con relación a las órdenes de compra: * H
9 de nov¡embre de 2015 he recepcionado las órdenes de compras N'289, 290, 291, 293. - EI 11
de noviembre de 2015 he entregado /os brbnes requeridos en las órdenes de compra N" 289,
290, 291, 293. // Resulta impoñante destacar que en todas las órdenes de compra, se estableció
el plazo de 2 dlas hábiles para la entrega de los bienes solicitados, a lo que se di esfricfo
cumpl¡m¡ento conforme se puede obseruar en las correspondientes actas de entrega. // Ahora
bien, adentrándonos al fondo de Ia cuestión, es prudente pañir pr¡meramente de la normativa
2051/03, el cual establece lo s¡gu¡ente con relación a las garantías de fiel cumplimiento de
contrato -..Att. 39" de la Ley N" 2051/03 esfaó/ece que..(.. .) También resulta impoftante traer a
colación que existe una GulA DE GESTION DE GARANTíAS emitido por la Dirección Nacional
de Contratac¡ones Públicas el cual tiene como objeto sevir de oientación a las Ent¡dades
Contratantes en cuanto a /as sorbrludes de mantenimiento y ejecución de las garantías que
deben rend¡rse en /os proceso s de contratac¡ón, de manera a salvaguardar mediante una
adecuada gesfrón ,as inversiones públicas. // En ese senlldo, Ia GUIA DE GESTION esfaó/ece
que, s¡ Ia ganntía es presentada tardíamente, pero antes de em¡tida la Resolución de
Revocación de Adjudicación, y ella t¡ene plazo de vigencia retroactivo o enmarcado en los
plazos de vigencia legales, podrá la convocante acepf€,r la garantía si fuere más favorable
a sus inúereses. // Lo importante es el compromiso sobre el plazo de cobeftura, gue si es
prestado retroactivamente signilica que la garante cubriría incumpl¡miento aun orig¡nado con
anterioridad a la emisión, siempre que se encuentrc dentro del periodo de v¡genc¡a, por Io que a
pesar de haberse real¡zado poster¡ormente, se está dando cumpl¡m¡ento a Io que qu¡ere Ia ley
con la imposición de la garantía de cumpl¡m¡ento que es, resguardar al estado de los daños que
pudiere causarle el no cumplimiento de contrato por parte de las adjudicatarias...'1 -,------,-------

La Ley N'2051/03'De Contrataciones Públ¡cas", dispone en su artículo 39 in fine que:
"...Los proveedores y contrat¡stas deberán entregar la garantía de cumplimiento de contrato a
más tardar dentro de los diez días calendaio siguientes a la firma del contrato, salvo que Ia
entrega de /os bienes o la prestac¡ón de /os se/v,b¡os se real¡ce dentro del c¡tado plazo...la falta
de const¡tuc¡ón y entrega opo¡tuna de las garantías será causal de rescisión del contrato por
culpa del proveedor o contratista . . ." .

Como bien lo señalamos párrafos antes, el plazo de la garantia de
fiel cumpl¡miento del contrato fenec¡ó en fecha 7 de solicitud de prórroga
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del plazo de presentación fue efectuada luego de haber franscunido tres (3) días de vencido el
plazo legal establecido. La prórroga concedida por la Contratante para la presentación de la
citada garantía fue realizada s¡n sustento legal que ampare dicha decisión. La Ley 2051/03
establece un plazo de carácter improrrogable para la presentación de la Garantia de Fiel
Cumplimiento del Contrato, por lo que el ¡ncumplimiento de d¡cha disposición legal es
cons¡derada causal de rescisión del contrato por culpa del proveedor o contratista.----

La salvedad a que se refiere el mencionado articulo 39 in fine de la Ley 2051/03, no se
establece con respecto a una posibilidad para no cumpl¡r con la presentación de la garantía de
fiel cumplimiento del contrato, si es que la entrega de los bienes o la prestación del servicio se
realiza dentro del plazo de diez (10) dias poster¡ores a la f¡rma del contrato, aquí mal ¡nterpreta
el representante de la sumariada este punto, ya que la ley no está hablando de una excepción a
la obl¡gatoriedad en cuanto a la presentac¡ón de la garantía, s¡no en relac¡ón al plazo establecido,
es dec¡r, la garantía de fiel cumplimiento del contrato se presentará a la Convocante a más tardar
dentro de los diez (10) dlas conidos contados desde la firma del contrato, salvo que si la entrega
de los bienes o la prestación de los serv¡cios se cumplieren antes de dicho plazo, en
consecuencia la gafantía de fiel cumplimiento de contrato deberá ser presentado g¡¡pg3
en la m¡sma fecha en que se cumpla la obligación contractual de parúe del Proveedor o
Gontratista, sin importar si no se ha cumpl¡do aún el plazo de diez {l0l días posteriores a
la suscripc¡ón del contrato. En n¡ngún caso, los Proveedores y Contratistas se podrán desligar
de la obligación legal establecida en el artículo 39 de la Ley 2051/03, en cuanto a la presentación
en tiempo y forma de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato.-----

Es importante recordar, que la mencionada Guía de Gestión de Garantías solamente tiene
por objeto servir de orientación a las Ent¡dades Contratantes en cuanlo a la sol¡citud,
mantenimiento y ejecución de las garantías que deben rendirse en los procesos de contratación,
de manera a salvaguardar mediante una adecuada gestión las invers¡ones públicas. En ningún
caso, la misma establece d¡spos¡ciones y/o concede derechos o facultades que contradigan las
d¡sposic¡ones establecidas en la Ley 2051/03 de Contrataciones Públicas.--

En el caso que nos ocupa, la Guía de Gestión de Garantías de manera clara y entend¡ble
se rem¡te a lo establecido en el artículo 39 de la Ley 2051/03, en lo referente al plazo de diez
(10) días calendaríos posteriores a la firma del contrato, para la presentación de la garantía de
fiel cumpl¡miento del contrato, dispon¡endo que de no cumpl¡rse la exigencia establecida la
Convocante debe revocar la adjudicación y ejecutar la garantia de mantenimiento de oferta.
Considerando el caso que nos ocupa, entendemos que este debió ser el proced¡miento aplicado
por la Contratante ante el ped¡do de prorroga efectuado por la firma Proveedora, ya que no existe
sustento legal que le permitiera haber otorgado a la firma Proveedora un plazo mayor que el
establecido en el artículo 39 de la Ley 2051/03 para la presentación de la garantía de f¡el
cumplimiento de contrato

A todo esto, la s¡tuación que se ha dado en el presente caso (presentación tardía de la
garantía) no exime en ningún caso a la f¡rma Proveedora o Contrat¡sta de ser pasible de un
sumario administrativo, y de la apl¡cac¡ón de una sanc¡ón si se probare la comisión de
¡nfracciones a disposiciones conten¡das en la Ley 2051/03 de Contrataciones Públicas.------

Las Instrucciones a los Oferentes establece: "tR Garantía de Cumplimiento del
Contrato. 43.1. El Proveedor deberá garantizar el fiel cumplimiento de contrato confo¡me lo
establec¡do en las Cond¡ciones Generales y Especiales del Contrato". Por su parte, las
Condlciones Generales del Contrato - Adquis¡c¡ón de B¡enes / Prestac¡ón de Servicios, refiere lo
siguiente: "17- Ga¡antia de Cumplimiento. 17.2 La Cumpl¡miento de Contrato
deberá ser presentada por el Proveedor dentro de
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paftir de la fecha de suscripción del Contrato, salvo que Ia entrega de los bienes o la prestación
de /os serv,bios se real¡ce dentro del c¡tado plazo . . ." . (sic) . --------

La firma Unipersonal INFONORTE de Marcio Ruben Feris Aguilera, presentó el
Formulario de Oferta, donde declara entre otros cuanto s¡gue: " a) Hemos examinado y no
tenemos objeción alguna a los Documentos de Lieitación, incluyendo las lnstrucciones a los
Oferentes (AO) y las Condiciones Gene¡ales del Contrato (CGC) aprobadas por la Direccion
Nac¡onal de Contrataciones Públicas, y difundidas en e/ Srsfema de lnformación de las
Contratac¡ones y las Addendas publ¡cadas" . (Sic). (fs. 654).--------------

Por lo tanto, la firma sumariada estaba en conocimiento de las disposiciones contenidas
tanto en la Ley 2051/03 como en las Condiciones Generales del Contrato y en el Contrato
respectivo, en lo que respecta a la obligación de presentar la Garantía de Fiel Cumplimiento de
Contrato, dentro del plazo legal de diez (10) días calendar¡os, contados desde la suscr¡pción del
contrato, por ende no cabe desentenderse de la obligac¡ón pfetendiendo eximirse de la
responsabilidad, además de haber declarado estar en conocimiento y aceptar las condiciones
establecidas en las lnstrucciones a los Oferentes y en las Condiciones Generales del Contrato,
conforme al Formulario de Ofertas presentado en el marco del presente llamado.----------

En cuanto a la mala fe es necesario, antes que nada, precisar la defin¡ción de la misma,
y para eflo nos remitimos a lo mencionado por Pascual Alferillo al respecto: "... se configura
cuando el sujeto tiene conocimiento o tiene el deber de conocer dete¡minada situación,
circunstancias, datos, condicioneg calrdades, etc. relevante para el derecho a la luz de las
particulaidades propias de cada acto jurídico, cuya utilización anti funcional el ordenam¡ento
juridico reprueba" '

Ossorio a su vez, en su Dicc¡onario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, otorga una
definición más completa de lo que es la mala fe, al referirse a lo expresado por Cabanellas sobre
la cuestión: "... Ia mala fe es la íntima convicción de que no se actúa legítimamente, ya sea por
existir una prohibición legal o disposición en contrario, ya sea por saberse que se les¡ona un
derecho ajeno o no se cumple un deber propio" .

Como hemos dicho, la firma sumariada tenía pleno conocimiento de los plazos y
condic¡ones establecidos para la presentación y extens¡ón de las Garantías de F¡el Cumplim¡ento
de Contrato, ya que estos requisitos están claramente establecidos en el artículo 39 de la Ley
2051/03, en las Condiciones Generales del Contrato y en el propio Contrato. Por lo que
resaltamos que la firma sumariada conocfa estos términos de manera anticipada, somet¡éndose
libre y voluntariamente al cabal cumplim¡ento de sus dispos¡c¡ones.-

En conclusión , al haberse presentado la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato fuera
del plazo legal de diez (10) dias calendarios sigu¡entes a la f¡rma del contrato, en violac¡ón a lo
establecido en el artículo 39 in fine de la Ley 2051/03, en las Condiciones Generales del Contrato
y en el Contrato respectivo, podemos afirmar que la conducta de la firma Unipersonal
INFONORTE de Marcio Ruben Feris Aguilera, se encuadra dentro de la figura de la mala fe, por
lo que su conducta se encuentra subsum¡da dentro del supuesto establecido en el inciso c) del
aftículo 72 de la Ley N'2051/03.

2 OSSORIO, M¡nuel; "Diccionario de Ciencias lurídicas. Polít icas v Sociales". Editorial Heliast¡ S.R.L- Buenos
Pascual E.. "La Mala Fe" 122
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De los antecedentes obrantes en el expediente se concluye que existió mala fe por parte
de la lirma Unipersonal INFONORTE de ilarcio Ruben Feris Aguilera, con Ruc N'4,554.737-
8, y en virtud a ello, pasaremos a analizar los presupuestos establecidos en el artículo 73 de la
Ley N'2051/03 a fin de determinar la sanción a ser aplicada a la firma sumariada:

Los daños v periuicios que se hubieran oroducido o puedan producirse a la Convocante.

En este punto es necesar¡o recordar que el pr¡nc¡pio de buena fe constituye una regla a
la que deben ajustarse todas las personas en todas las fases de sus respectivas relaciones
jurídicas, y más tratándose de procesos de contratación de entidades del Estado en los cuales
prima un interés general sobre intereses particulares, por lo que la conducta esperada por parte
de los Oferentes, Proveedores y Contratistas,
principio de la buena fe y debida diligencia en

no puede ser otra que aquella que se apegue al
el obrar, adecuando sus conductas a lo dispuesto

en las leyes y en las bases de los llamados

Entonces habiendo quedado demostrado que la firma Unipersonal INFONORTE de
Marcio Ruben Feris Aguilera, presentó fuera del plazo legal eslablecido la Garantía de Fiel
Cumplim¡ento de Contralo, en violación a lo establecido en el artículo 39 in fine de la Ley 2051/03,
afirmamos que ex¡ste un perju¡cio, tanto a la confianza públ¡ca como al sistema de contratac¡ones
públicas, las cuales deben basarse pr¡nc¡palmente en la buena fe de los contratantes y en el
cumpl¡miento efectivo de las obl¡gaciones establecidas en las d¡stintas etapas del proceso. ---

El ca¡ácter ¡ntencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracc¡ón

La firma Un¡personal INFONORTE de Marcio Ruben Feris Aguilera, desde el momento
de haber presentado su oferta en el presente llamado, tenía pleno conocimiento de las
disposiciones que rigen las Contrataciones Públicas y las bases del llamado en particular, y sin
embargo, presento la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato fuera del plazo legal
establecido, violando de esta manera lo dispuesto en el artículo 39 in fine de la Ley 205'1/03 "De
Contratac¡ones Públ¡cas" y en las bases del llamado de referenc¡a.

Es importante mencionar que los únicos factores susceptibles de eximir de
responsabilidad a la sumariada son el caso fortuito y la fueza mayor previstos en el artículo 78
de la Ley N" 2051/03, y al no quedar demostrado los mismos en el marco del presente sumario,
se puede afirmar la responsabilidad de la sumariada por la infracción cometida.

La qravedad de la infracc¡ón.

A este tenor es de notarse que el actuar de la sumar¡ada atenta contra el principio de
legalidad y probidad en el sentido de que la Ley no puede suponer una conducta que no se ajuste
a la m¡sma. Asi, en los trámites de las licitaciones y en general, en todo lo concerniente a las
contratac¡ones administrativas se considera como un principio moral básico que los participantes
actúen de buena fe, y que los actos de las partes estén caracterizadas por el cumplim¡ento
efectivo de las disposiciones legales y contracluales por las cuales se rigen los llamados. -----

Sin embargo, es oportuno considerar que la firma sumar¡ada f¡nalmente proveyó en su
totalidad los bienes adjudicados conforme al plazo establecido y a satisfacción de la Contratante,
de conformidad a las Actas de Recepción de Bienes obrantes a fojas 691 al 818 de autos, lo que
puede considerarse un atenuante de la infracción

EEUU No 961 d Tte. Fariña - Telefax: 41

firma Proveedora.-------------



& m
rl

**\*,-
{ ü n ! L r ! y . ¡ ¿ u  . l  l ü L u r .  ¡ o y

Cont. Res. DNCP No l.9l7 rl7

La reincidenc¡a,

En este caso, se ha comprobado a través del Módulo de Sanciones del Sistema
Informát¡co de Contratac¡ones Públ¡cas que la firma Unipersonal INFONORTE de lliarcio
Ruben Feris Aguilera, con Ruc N'4.554.737-8, no cuenta con antecedentes de inhab¡litación
y/o amonestacaón anterior impuesta por esta Dirección Nacional en el marco de un sumario
administrativo.

POR TANTO, de conformidad a lo establecido por la Ley No 2051/03, su Decreto
Reglamentario N" 21909/03 y la Ley N'3439/07, en uso de sus atr¡buciones; ------------

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS

RESUELVE:

l- DAR POR CONCLUIDO el presenfe sumario instruido a la firma UNIPERSONAL
INFONORTE DE TARCIO RUBÉN FERIS AGUILERA CON RUC N'4554737-8, EN EL
MARCO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N' O7'20I5 PARA LA
"ADQUISICIÓN DE TEXTILES Y VESTUARIOS" PLURIANUAL CONVOCADA POR EL
COTUIANDO LOGISTICO - CENTRO FINANCIERO N'5 - MINISTERIO DE DEFENSA
NACTONAL - tD N.290.92t.

2- DEGLARAR oue la conducta de la firma
RUBÉN FERIS AGUILERA CON RUC N'
del supuesto establecido en el ¡nc¡so cl

UNIPERSONAL INFONORTE DE MARCIO
4554737-8, se encuentra subsumida dentro
del artfculo 72 de la Ley N'2051/03 "De

3-

4-

Contrataciones Públicas".

DISPONER LA ATIONESTACIÓN Y APERCIBIMIENTO POR ESCRITO A IA firmA
UNIPERSONAL INFONORTE DE iIARCIO RUBÉN FERIS AGUILERA CON RUC N'
4554737 -8 por su conducta antijurídica comprobada en el presente sumario.

DISPONER la publicación de la citada Amonestación, en el Registro de Amonestados del
Estado Paraguayo, del Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP),
conforme lo dispone el Artículo 1 17 del Decreto Reglamentario N" 21 909/03.

5- COltlUNlCAR, y cumplido archivar.

JURE DOMANICZKY

EEUU No 96'l c/ Tte. Far¡ña - Telefax: 415 4000 R.A. - Asunción, Paraguay

www,conüatacionea,gov.py

11


